Guía 2 de Catequesis

Integrantes: Francisco Fernandez y Agustín Salas

Bioética 
Concepto y Ámbito 

Bioteca IIPrincipios de Libertad y Responsabilidad 

La Bioética está compuesta por dos palabras griegas “bios” (vida) “ethike” (ética), que unidas serán “ético de la vida”
En el año 1987, se define la Bioética como el: 
“Estudio sistemático de la conducta humana, en el campo de las ciencias biológicas y de la atención de la salud, en la media que esta conducta se examina a la luz de valores y principios morales”.
En la nueva edición de la enciclopedia (1995) encontramos propuesta la siguiente definición: 
“Es él es estudio sistemático de las dimensiones morales de las ciencias de la vida y de la atención de la salud, empleado una variedad de metodologías éticas en un contexto interdisciplinar”.


En él se engloba el concepto de que la persona es libre, pero es libre para corregir el bien en sí mismo y el bien de las otras personas y de todo el mundo. El mundo ha sido confiado a la responsabilidad humana. No puede celebrar la libertad sin celebrar la responsabilidad. La Bioética no puede ser una Bioética del libertinaje, de una libertad sin responsabilidad, sino todo lo contario.

Ámbito propio de la Bioética


- Los problemas éticos de las profesiones sanitarias.
- Los problemas éticos emergente en el ámbito de la investigación sobre el hombre, aunque no sean directamente terapéuticos.
- Los problemas sociales relacionados con las políticas sanitarias, la medicina ocupacional y las políticas de planificación familiar y control demográfico.
- Los problemas relativos de la intervención sobre la vida de los seres vivientes y el equilibrio del ecosistema.







Principio De Sociabilidad y Subsidiariedad 


La persona esta inserta en una sociedad, es más, es el centro de la sociedad, por eso debe ser beneficiara de toda la organización social porque la sociedad se beneficia de la persona. Por lo tanto, debe respetarse también este carácter social en la ciencia y en la medicina. La medicina es un ser vicio social. De acuerdo con este principio cada persona es responsable no solamente de su salud, sino también de la salud de los otros, y de las que encontramos en nuestro medio ambiente. La relación también es ayudada por el concepto de subsidiariedad.





Principios en Bioética 


Beneficios: Es uno de los más antiguos principios de la ética biomédica que refiere al deber de hacer el bien al enfermo u obrar en función del mayor beneficio posible para el paciente.
Autonomía: Se refiere a la capacidad que tienen las personas para auto determinarse. Es fundamental esa autonomía, pero esto no significa el uso de la libertada en grano absoluto.
Justicia: Este principio se refiere a la obligación de igualdad en los tratamientos y respecto del estado, en la distribución equitativo del recurso para prestar los servicios de salud. Para la investigación, etc.


















